
Radicado: 2009-00082-00 
Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía   

Demandante: Álvaro Castro Silva. 
Demandado: James Lucumi Gómez y Alejandra María Lopez Jiménez 

INFORME SECRETARIAL: Caloto – Cauca, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022), A despacho de 
la señora Juez, el proceso ejecutivo singular mínima cuantía con medidas previas de la referencia. 
Informando que el apoderado de la parte demandante no ha dado respuesta al requerimiento decretado en 
providencia del veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021). Sírvase ordenar lo pertinente.  
 
El secretario, 
 
 
 
ANDRÉS FELIPE MERA VELASCO 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DEL CALOTO – CAUCA  

j02prmcaloto@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 5 N° 10 – 35 Palacio de Justicia – Tel: 8258052 

 191424089002  
 
PROVIDENCIA       : AUTO INTERLOCUTORIO N.º 269 
AREA        : CIVIL 
RADICACION       : PARTIDA NO. 2009-00082-00 
 

CUATRO (4) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 
 
En atención al informe secretarial que antecede, se requerirá al apoderado de la parte actora para que dé 

respuesta al requerimiento ordenado en auto interlocutorio 205 de veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno 

(2021).  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALOTO – CAUCA, 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley; 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR a apoderado de la parte demandante, para que en un término de diez (10) días hábiles, contados 

a partir de la notificación por estados de esta esta providencia, dé respuesta a lo requerido en auto 

interlocutorio 205 de veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021). De lo contrario se entenderá que se 

desiste de la medida cautelar de embargo y se procederá al levantamiento correspondiente.  

   .  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

AURA YANNET CARVAJAL MOLINA 
JUEZ 
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